
 

 

 

 

Radicación n. 13001-31-03-005-2010-00090-01 

 
Bogotá, D. C., primero (1º) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 
Estando al despacho el asunto de la referencia para 

definir la admisibilidad del recurso de casación impetrado 

por World Shipping Management Corporation S.A.; World 

Neptune S.A., y la Corporación de Ciencia y Tecnología para 

el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima y Fluvial -

Cotecmar-, respecto de la sentencia de 30 de abril de 2021, 

proferida por la Sala Civil - Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cartagena, se advierte que la aludida 

Corporación, en proveído de 11 de julio del año que avanza, 

omitió resolver sobre la concesión de la impugnación 

extraordinaria interpuesta por la última mencionada. 

 
Así las cosas, deviene necesaria la devolución de las 

actuaciones al sentenciador ad quem para que emita el 

pronunciamiento que en derecho corresponda. 

 
Por secretaría, remítasele el expediente. 

 
Notifíquese, 

 

 
HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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